
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 544.2O2OGfI'.MDCC

cerro Colorado. 22 de octub¡e de 2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado 'SEGURIDAD EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL PAZ ETERNA DEL DISTRITO DE
CERRO COLORAOO, ANTE LA MEDIDA PREVENTIVA DE NO APERTUM DE INSTALACIONES POR EL Dh DE LOS
DIFUNTOS"; Informe No 039-CNR-OREC-GDS-MDCC; Hojs de Coord¡nación N'011-2020-0REC-I\,DCC; Informe No 539-2020-
GDS-MDCCt Infome No 4'19-2020-MDCC-GPPR;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el alículo 194'de la Constitución Polllica del Eslado las ñuniopalidades provinciales y
distrital€s son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomla polftica, económic¿ y administrativa en los asunlos de su comp€tencia;
autonomía que segúñ elanículo lldelTítulo Preliminar d€ la Ley Orgánic¡ de l\runicipalidades - Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer aclos
de gobiomo, administrativos y de adm¡nistración, coñ suieción al ordenamieñto jualdico, asllambién, en elartlculo lV de la referida ley, se establece
que los gobiemos locales representan al veclndano, promueven la adecuada prcstación de loa s€¡vicios públicos localos y el de9anollo inlegral,
sosteñible y amónico de su ci¡cunscripción, asimismo €l artfculo 195' inciso 8 de la Constitución Polfticá d€l Peú, prescribe que los gobiemos
locales son compelenies para desañollar y regulaa actividades y/o seNicios eñ mate a de educación, salud, vivienda, seneamiento, medio
ambiente, sustentabilidad de los r€cursos natoreleS, transport€ coleclivo, circulacióñ y tránsito, lurismo, conservacióñ de monuñenlos
arqueológicos o hislóricos, c!ltura, recreación y deporb, conforme á leyi

Que, m€daanle Decr€to Supremo No 08-2020-SA y sus prórogas, Be declara Em6rgencia Saniiaria e nivel nacjonal, por la existenoa
del COVID-1g, asítambién, se disponen las ñedidas de pravgncióñ y confol para evitar la propagación del misño; por otro lado, a través del
Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórogas, se dedara el €slado de Emefgenoa Nacional por las graves circunstancras que afectan la
vida de la Nacióñ a consecuencia del brote delCOV|Dl9l

Oue, mediante Iniorm€ N' 039-CNR-OREC-GD$MOCC, el Administrador del C€meoterio Municipal rernile el Plañ de Trabajo
denominado 'SEGURIDAO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL PAZ ETERNA DEL OISTRITO DE CERRO COLORADO, ANTE LA MEDIDA
PREVENTIVA DE NO APERTUM DE INSTALACIONES POR EL Oh OE LOS DIFUNTOS,, €I m¡smo cuenta con eI siguiente OBJETIVO
GENERAL: Fortalecer el sistema de úg¡lancja y prevancióñ fente al d6sgo del COVID-1g en el disfilo de Cero Colorado; asimismo, cuenla con
los sigu¡entes OBJETIVOS ESPECIFICOS: ¡) Reforzar la seguridad en ias instialaciones del Cengnl€rio Municipal y extenores del m¡smo, para
evitar las concurrencjas masivas de la poblac¡ón, ii) Evatar la propagacón masiva del COVlDl9 en ospacios concrrridos; así lambién, el Plan de
frabejo señala que para elcumpl¡mienlo de sus objetivos se rcqljsre de un presupueslo total de S/ 900.00 (NOVECIENTOS CON 00/1 00 SOLES)
para la adqu¡s¡c¡ón de bienes y/o servic.¡os; por su parte, mediante Inlorm€ N. 419-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planifcác¡ón Presupuesto y
Racionalización otorga disponibil¡dad F€supuestal por un ¡ñporta d! S,/ 900.00, gaslo que será cároado en ia actrvidad denomineda 'Apoyo al
c¡uctactano y fam¡lia en sitoac¡ón de vuln€r¿b¡l¡dad social';

Que, con Decrelo de Alcaldfa No 001-2019-M0CC del 2 cle enero del 2019, el Titular d€l pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la
edminisiración y delegar funciones adm¡nirtativ¡6 en el G6rente Muñlcipaly otros funcionaños; d6t6nninanc,o en su artículo pnmero, numeral49,
delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atribuc¡l5n de'Ap.obar planes de trabajo confo.m€ a la normal¡va competente'; por lo lanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronuñciañ¡ento resptclo Elgrpad¡anta dc lo8 vi3t03;

Que, estando e las conside€c¡oies expuada! ya laa facult¡d6 co¡le¡idas fror la Ley Oroán¡cá de Municipalidades, Ley N'27972, asi
como el Reglamento de Orga¡izac¡ón y Fundoñes (ROF) yelManuálde Organización y Funcioneg (MOF), ambos instrumentos de la Munac¡pal¡dad
D¡str¡tal de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRTMERO.- APROBAR, .t Ph¡ de fr¿baF denomañádo 'SEGURIoAD EN EL CEMENTERTO MUNICIPAL PAz ETERNA DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO. ANTE LA MEOIDA PREVENTIVA DE NO APERTUM DE INSTALACIONES POR EL Dh DE LOS
DIFUNTOS", considerando lo establecido !n el mencionado plan de traba¡o, ¡nstrumento que formárá parte integrante de esla resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presu pliesta I por la suma de S/ 900.00 (novecieñtos con 00/100 soles), gasto que será caqado
en la actividad denominada 'Apoyo alciudadano y familiá en situación de vulñelábiLidad social'.

ARTiCULO IERCERO.- DISPONER, que el J€fe d€ la Ofcina de Rogislro Civil roalico el seguimiento, supervisióñ y control de la ejecución del
Plañ de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAdministlador del Cer¡entedo Municipal, la esponsabilidad de lo8 costos y ejecución del Plan de Trabajo,
quien deberá Dresentar un informe fiña¡con los res!ltados obtenidos

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia I\¡unicipal cumpla coñ notifcar y archivar la presente resolucrón,
ulilizar el medio más idóneo pa€ su cumplimieñto en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas de lá InfoÍñación la publicación de la presente Resolució¡ en el Portal Institucioñal
de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Ceno Cololado.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adminislrativo municipal que contrávenga lá pesente decjsión.

REG,STRESE,
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